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Viedma, 26 de mayo de 2026.

VISTO: El desistimiento al recurso extraordinario formulado por la demandada

mediante apoderado designado al efecto, en estos autos caratulados: "SANTEYAN

MAYRA BELEN C/ MAPFRE ARGENTINA SEGUROS S.A. S/ SUMARISIMO

(CUMPLIMIENTO DE CONTRATO - L.D.C)", Expte. nro. SA-01230-C-0000,

puestos a despacho para resolver, y;

CONSIDERANDO:

I) Que mediante movimiento E0061 la empresa Mapfre Argentina de Seguros S.A.

denuncia haber arribado a un acuerdo con la actora, el que digitalmente acompaña, sin

expresarse respecto del medio de impugnación que se halla en trámite. 

II) Que, el 07/04/26 la Secretaría de este Tribunal, requiere se manifieste expresamente

si ello importa desistimiento del recurso, replicando la demandada que el acuerdo

arribado "pone fin definitivo al proceso principal y a todas sus cuestiones incidentales,

conexas y derivadas".

Por su parte, la actora acompaña la baja registral del automotor.

III) Que, no existe obstáculo de orden legal que impida su admisión, ello siempre que a

mérito del art. 259° del CPCyC, quien recurre podrá declinar de la pretensión revisora

opuesta en cualquier etapa del trámite previo al dictado de la sentencia, por lo que en los

términos del art. 143° del CPCyC, el TRIBUNAL RESUELVE:

I.- Tener a la demandada, Mapfre Argentina Seguros S.A., por desistida de la casación

interpuesta en fecha 24/02/26. Sin costas por no mediar actividad útil que valorar en

esta instancia (art. 62 2do supuesto del CPCC), disponiendo sin más, el reenvío del

presente al Juzgado N° 9 de San Antonio Oeste.

II.- Regístrese, protocolícese y notifíquese conforme arts. 120 y 138 del CPCyC. 

GUSTAVO J. BRONZETTI NUÑEZ - PRESIDENTE, MARÍA LUJÁN

IGNAZI - JUEZA, ARIEL ALBERTO GALLINGER - JUEZ. Ante

mí: ANA VICTORIA ROWE - SECRETARIA.-


